CONOVOCATORIA DE FOMENTO Y PARTICIPACION VOLUNTARIA.

 


EJERCICIO 2010.

1.- objeto. Apoyo a la participación de vecinos de la Comarca en Proyectos de Cooperación para el ejercicio 2010.

2.- Número de Becas.  A la vista de las peticiones, la Comisión valorará la cuantía y número de becas a conceder, con una dotación máxima para todas de 2.400,00 Euros, para facilitar la participación en actividades y/o programas de cooperación internacional con entidades sin ánimo de lucro locales,  nacionales o internacionales.

3.- Solicitantes. Podrán solicitar la beca aquellas personas empadronadas en alguna de las localidades de la Comarca “Alto Gállego” con una antigüedad superior a 2 años en la inscripción, que vayan a colaborar con una entidad en proyectos de cooperación durante el año 2010. El carácter de la participación debe ser como voluntario y en ningún caso deberá mediar relación laboral con la Entidad.

4.- La beca deberá destinarse a apoyar gastos de: seguros, desplazamientos, mantenimiento personal (alojamiento), gastos vinculados a la contraprestación acordada por el becado con la Comarca y  de forma optativa; hasta un tercio de la beca  podrá destinarla como apoyo al Proyecto en el que participe, si así lo manifiesta el beneficiario.

5.-El plazo de presentación de solicitudes finaliza: 15 de abril 2010.

6.- La instancia deberá remitirse al Presidente de la Comarca Alto Gállego, adjuntándose la siguiente documentación:


Fotocopia DNI


Certificado de empadronamiento


Breve  memoria descriptiva de la Organización o entidad en la que vaya a colaborar.

Certificado de la Entidad como que el solicitante va a participar en el proyecto de cooperación.


Reseña del Proyecto en que va a participar, conteniendo: Emplazamiento geográfico, Objeto del mismo y Funciones que va a realizar el cooperante.

7.- La persona o personas beneficiarias de la beca, firmaran un acuerdo con el Area de Servicios Sociales de la Comarca Alto Gállego, para que al finalizar su experiencia pueda participar en alguna actividad en el ámbito de la Comarca que tenga como finalidad el fomento de la acción voluntaria.


Esta acción podrá adoptar, a elección del becado, una de las siguientes modalidades:

· Presentación de un diario recogiendo su experiencia.

· Participación en dos Charlas divulgativas de la acción voluntaria desde su experiencia.

· Descripción de su experiencia a través de aportación de fotografías,  o material audiovisual.

O cualquier otro contenido que, a propuesta del becado, sea aprobada por esta institución comarcal.

8.- El pago de la beca se realizará el 50 % tras la concesión y firma del acuerdo con la Institución comarcal y el resto, al finalizar su participación en el proyecto referido. Si bien, el beneficiario deberá presentar las facturas correspondientes.

9.- Una Comisión formada al efecto decidirá en el plazo de 15 días, desde la fecha final de las solicitudes el titular/es de la beca para este ejercicio 2009.






Sabiñánigo, a 16 de febrero de 2010.

